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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N'069.2026-GM-IVDCC

C6ro Colorado. 03 de lebr€ro de 2026

VISTOi

El Informe N'349-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientosi y,

CONSI0EMNDOI

r Que, como lo establece el arliculo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, asícomo el articulo ll del Titulo Preliminar
la Ley orgánica de l\4un¡cipa¡idades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desaÍollo local

personeria jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fnesi gozan de aulonomía
administraliva, polit¡ca y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "1ey General de Contrataciones Públicas", se establece como
requisito previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contar con eldocumento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Com¡lé de Selección. Este requisilo se encuentra previsto en el artículo 54' del Reglamenlo de la citada
ley;

Que, conforme al artículo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el
Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece lo siguienter "56.1 Los procedlmientos de selección competilivos se encuentran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguienles lipos: (...) b) Comite: conformado por lres inlegrantes de los cua¡es al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente mn conocimiento tecnico yio experienc¡a con el obielo de
contralación';

Que, asimismo, el arllculo 59'del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo siguientei "59.1 La autoridad de la gestión
adminislraliva designa a los inlegranles titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminisfativa evalúa el molivo de la ausencia del t¡lular a
efectos de determinar su responsabilidad, s¡ la hubiere';

Que, medianle el Informe N"349-2026-[¡DCC/GAF-SGIA de lecha 03 de febrero de 2026, suscrito Dor el Sub Gerente de
Logislica y Abastecimientos, solicita la conformación del comilé de selección Licilación Pública N' 003-2026-LlDCC-1 para la

contratación de ejecución de obra denominada "Meioramienlo del Servic¡o Educalivo en la l.E. N'41025 Doscienlas Millas Peruanas
en la Urbanización La Libertad, distr¡lo de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa'CUl 2241893, ello
sustentado en el Requerimiento con Inlorme N' 048-2026-[4DCC-GOPI-SGE0PAI de Ia Sub Gerencia de Eiecución de Obras por

Adminislración Indirecta, quien solicila la contratación de ejecución de obra en referencia, a través de un procedimiento de selecc¡ón
correspondientel

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-MDCC se designó al Ing. Elías Vlad¡mir Churala Roque en e¡ cargo de
conf¡anza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José
Lupo Estrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Admin¡stración Indirecta, a efecto de que asuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargosi

Que, en aras de optimizar los procesos de confalación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el inlorme precedente, de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastec¡mientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones
de la Entidad, es necesario conformar elcomilé de selección L¡citación Pública N' 003-2026-MDCCI oara la contralación de eiecución
de obra denominada 

-Meioramiento 
del Servicio Educativo en la l.E. N'41025 Dosc¡entas l\¡illas Peruanas en la Urbanización La

Libertad, disfito de Cerro Co orado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2241893 conforme a lo sustentado en los
párafos precedentes;
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Seleccion, es de responsabilidad única
del refer¡do órgano coleg¡ado, más aún si las funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales dé ala especialidad,
como es el casoi

Que, con Deseto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, et fitutar del Pliego ve ta necesidad de
desconcenlrar la adminislración y delegar fu nciones adminislrativas alGerente lV unicipal y olros funcionarios, déclarando en su arljculo
prifiero, numeral '15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para proced¡mientos de selecc¡ón;
asimismo disponer la remoción y modificación de sus inlegrantes previsios en la Ley N'3022S y au Reg amenlo", por lo tanto, este
despacho se encuenlra facultado de emith pronunciamienlo resp€clo al exped¡enle dé visto, en ese sentido:

¡E KEüUELVE]

ARTIcUL0 PRIIVERo - 0oNFoRMAR elCom¡lé de selección del Procedimienlode Selección L¡c¡tación púbtica N. 003-2026-t\¡Dcc-
1 para la contralac¡ón de ejecución de obra denominada 'Mejoramiento del Servicio Educat¡vo en la LE. N. 41025 Doscientas l¿lillas
Peruanas en la Urbanización La L¡bertad, dislrito de Cerro Coiorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de ArEuipa, CUt i241gg3,
conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y documenlación obrante de la pre;ente Resoluc¡ón; debiendo qu;arinregrxó de
la s guiente manerai
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V]EMBROS TITULARES DNI CARGO E.MAIL
NG LUIS JUAN SUMARIA ROJAS P¡esidenle 29639210 Ger6nlo de obras P¡blicas e

InÍiagslruclura
l¡lh.sumais@rnelcom

úEfH JUAN ALINIFTA

v40rMlRcHUMTA ROoUE
e@nlo d€ Loqistca yAbal6cimie¡to
€¡enb de Esludios y Proy€ctos

0qmailcor¡
4244.61

lNG FREDDY JOSE LUPO ESTMDA P¡osidenls 80372831 Sub G€re¡le do Ejecución de obras
Publices lor Administración lndiracta

ing.lupo.100@gmail.com

8ACH. OENNYS JAIRO CASTELO PARI 1' miembro 47101755 épocialisla op€rádor S RICC
ARO, JOS€ TUIS VEMCHAMORRO 2'mlembro 44852304 Slb Cerento do Manlenimiento

Infaesltuctura y Vias

josoverachámoío@gmái.com

ARTÍCULo SEGUND0. - DISPONER que los miembfos del comité de selección actúen en estf¡cto cumplimienlo de ta Ley N. 3206g
y su Reglamento' en lorma espec¡al asegurando la pluralidad de participantes y una cali¡cación objetiva Éasado en la verdád materiat,
garant¡zando su aulonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARTICULO IERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comilé mnformado, áreas competenles y
su posler¡or archivo conforme a ley,

ARTiCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presente resotución en el ponal
Inslitucionalde la Pagina Web de la l¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGÍSTRESE, COIlIUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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